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Qu se han preseniado a este Despacho tres testímontos de la escritura 
pública “te” aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
SUMHOSPITAL CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 1% de agosto del 2000, con la solicitud para su 
aprobación: 

QUE los Departamentos de Inspección y Conteol y Juridico de Compañías, 
mediante Memorandos Noa. SC-AICLIC-00-394 y SO-DIC-00-1844, de 26 y 31 de 
agosto del 2000, reapecrvamente. han emitido informes favorables para su 
aprohación: 

EN ejercano de las atribuciones «siguadas muedinute Resoluciones Nos. 

ADM.99439 de 26 de abril o 1992 y ADM.00332 de 23 de agosto ¿el 2060, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APKOBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía SUMHOSTITAL CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida 
escifura; y. disponer que uu extiacto de la misma se pubhque, por uma vez, en uno 

de loz periódicos de mayor sirculeción en el Distrito Metropolitano de Quuto. 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que el Notario Tercero del Distrito 
Metropoltano de Quito toru- nota al margen de las matrices de la escritura púbkea 
que se aprueba y la de constitución, ex su orden, del contenido de la presente 
Resolución: y siente en las copias las razones respertivas. 

ARTICULO TERCERO. —DMSPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropobtano de Quito, inycriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de ia constitución. y siente en las copias las razones del 
cu plimiento de lo dispuesio en esto arñíciila. 

Cumplido lo anterio, remease a esta Despacho copia certificada de la escritura 
2p . 5 £ Y 

pública 1espertiva. 

COMUNIOUVESE.- DADA y E el 
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4 Con esta fecha queda INSCRITA sente Resolución, bajo el 2491 del REAISYRO 

el Deoreto 733 del 23 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto del mismo año. 
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